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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

== 1 - p 

RESSLUCION Ho, 39.1.1.1.4 4703 

o LUIS SALAZAR SECKER 12 
SUDERINTEADERTE DE CONPARIAS 

COXSIPERASDO: 

QUE el 22 ae enero de 1999, se ha otorgado 
ante el Aotario Quinto -ael cantán Quito la eserttura 
pública ce reforma cs la escritura de apertura y funcio- 
nantento ae la sucursal ue %a comunañía "ACERO COMERCIAL 
ECUATORIANO S.A.” en la ciudad de Guayaguild; 

. UE €l señor Juan Pearo Sluha, en su calisas 
de Gerente Genetal y khepresentante legal as la compañía, 
con €l patrocinto $el aesctor Juan Hugo Raatrez $., 
há salicttaco la apreovación «e da tnalcada escritura 
pública a cuya efecto ha presentado tres coplas certiti- 
cavas de la mtsaajz , 

QUE 21 Departamento Juríaico de Conmpañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia «e ferecho 
Societaria ncalante: memobrendo Ra. 373.,(At.+0.634 de 

. 28 ae septieabre or 335. ha emltiao informe tavarabile 
para la continuación 181 trámite, una vez que consisera 
que se ha dado cumpiliutenio a los requisitos Jegales 
respectivos; 

p - En ejersicio de tas atribuciones que le con- 
flere la Ley; 

PESVUELYES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR lá refarma de la escritura Y 
publica «ae apertura y funcianamiento ge Ja sucursal 
ge la compañta “ACERO COMERCIAL ECUATORIANO 5S,A.*" en 
la ciudad ue Guayaqui?, ee conforstaad con los tárainos 
constantes an da referida »scritura pública, 

ARTÍCULO SESUADO.- BISPOKER que el Notarto Quinto del / 
O cantán Quito tome nota al margen de da matriz de la 

escritura pública que se aprueva, utl contenioo € 
da pruseate Resolución y siente razón ae esta anotación. 

ARTICULO TERCCERO.- DISPORER que el Registrador ercantid 
del cantón Guayaguil: a) inscriba la fanaticada escritura 
pública junto con la presente Resolución. archive una 
copla de ta quisas y devuelva las restantes con la razón 
Ge la inscrigción que se oroena; y. $b) cumpla con laz 
cemrás orescripcriones contentoas un da Ley ce Registre. 

. ARTICULO CIARTI. + — DISPURERK que e) Regisirador ¿rrcantíl 
" a2) cantón Quite anote 2% nargen ue da inscripción 
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“ACERO COMERCIAL ¿CUATORIANO S.A.” 

Sy5JN.0rrcimapo.: fab 282.08 orsmin fs ofed sbsjons y Lr3 

de ta escritusaorpóblicasoen considtueión Senda, compañia 
en “teferencia, otorgada ¿ante el Notario Segundó del 
cantón Quito el 12 de-junio dens1997 5 9H8o-ha arecgdido 
a reformar la escritura pública «e apertura y funciona- 
miento de su sucursal en la ciudad de Guayaquil, median- 
te la escritura, pública—qie “te aprueba por la presente 
Resolución y siente, razón de está ángtatión. 

ARTICULO QUINTO>- DISPONER” que dl Registrador Mercant11 

ae AaUESEr iu Vo pin PEA de apertura y establecimiento 
ALGA or El, 

9 da rd OEA RE qUe Se TORIO 
0 po Las PARARMES REAQUIATO dass DEN TIRÓN $0 PSA DOES" 

/ no _ pr] P ee q “ E 

ARTICULO SEXTO. Z--OTSPONER “Gio ed Nbtarrar sega mitad? 
cantón Quito añote a1 margen de la matriz de la escritu- 

¿Ha pública de-1%. de junio de,1957 por la cual se cons- 
€ ¿y tituyó. la compañía en reférencia; "que ha procedido 

¿"ta reformar la escritura pública: de ¿pertura y funciona- 
: po miento de. su sucursal:er Ie*ciuded de Guayaquil, median- 

. 1 + “te la escritura pública que se aprueba por la presente 
us, Resolución y siente razón de esta anotación. 
o > E ms Í 

* «fa ARTICULO “SEPTIMO. DISPONER que un extracto de la refe- 
+1 vrida,, escritura se publique, por una vez, en uno de 

los_ diarios de mayor circulación en las ciudades de 
Quita y Guayaquil. Un ejemplar de cada una «ae las 

     

  

O publicaciones deberán entregarse 'a este Despacho. 

0 . CUMPLIDO, vuelva 1 expediente. - 
. Z , t_ 7 A “ Da Lo 

y Firmada' en la Superinten- 
dencia de Compañtas, Apra > 
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de fojas 39.265 a 39.269, ámetS 13.177 del Registro Mercan - 
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